


[bookmark: _Ref109123919]Anexo 5
Formato de Compromiso de Pago - Entidad Financiadora

Señores
[bookmark: _Hlk206754536]Empresas Públicas de Medellín E.S.P.
Atención:
Ciudad

Ref.: 	Comunicación de Desembolso


Por medio de la presente [Nombre Entidad Financiadora] identificada con NIT No. [____], en su calidad de entidad financiera debidamente autorizada y regulada conforme a la legislación colombiana, se permite confirmar el compromiso de otorgamiento de un crédito a favor de [__________], identificado(a) con [CC/CE/PASAPORTE/NIT] No. [__________], (en adelante, el “Cliente”), en atención a la solicitud presentada por el mismo, cuyo objeto es la adquisición de Acciones en desarrollo de la Primera Etapa del Programa de Enajenación de las Acciones que Empresas Públicas de Medellín E.S.P. posee en UNE EPM Telecomunicaciones S.A, conforme a lo dispuesto en la Ley 226 de 1995 y el Reglamento de Enajenación de la Primera Etapa.

1. Compromiso de Desembolso. [Nombre Entidad Financiadora] se compromete a entregar al Aceptante un cheque girado a nombre de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. NIT 890.904.996-1, por la suma de [____], (COP$_____________), para que el Aceptante realice el pago en los términos establecidos por Empresas Públicas de Medellín E.S.P., en el Reglamento de Enajenación de la Primera Etapa.

2. Condiciones de Desembolso. El desembolso de los recursos estará sujeto a la notificación previa y formal de la Comunicación de Adjudicación de la Primera Etapa por parte de la Entidad Receptora de Aceptaciones. 

3. Condiciones del Crédito. El crédito otorgado se regirá por las siguientes condiciones esenciales:

a. Plazo del Crédito: [____]
b. Tasa de Interés Efectiva Anual: [____]
c. Tasa de Interés Nominal: [____]
d. Tasa de Interés Moratoria: La máxima permitida legalmente al momento de la mora, sin superar la tasa de usura publicada por la Superintendencia Financiera de Colombia.
e. Forma de Pago:
i. Capital: [____]
ii. Intereses: [____]

4. Cumplimiento de la Ley 226 de 1995 y del Reglamento de Enajenación de la Primera Etapa. [Nombre Entidad Financiadora] confirma y acepta que el crédito aquí referido se otorga en estricto cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la Ley 226 de 1995, así como en el Anexo 4 y en el Anexo 5 del Reglamento de Enajenación de la Primera Etapa, y se compromete a observar todas las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al proceso.

5. [Garantías y Obligaciones del Cliente. El Cliente, como beneficiario del crédito, deberá pignorar a favor de [ENTIDAD FINANCIADORA] las Acciones que le sean adjudicadas, para lo cual se obliga a suscribir la orden de pignoración dirigida a UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. y el correspondiente contrato de prenda de Acciones, en los términos y condiciones que establezca la entidad financiadora][footnoteRef:2]. [2:  Nota al borrador: Aplicable en el caso en que las Acciones que se adquieran sean la garantía del crédito otorgado por la Entidad Financiadora.] 


6. Declaraciones Finales. [Nombre Entidad Financiadora] manifiesta que cuenta con la capacidad legal, financiera y operativa para cumplir con las obligaciones aquí asumidas, y que la presente carta constituye un compromiso firme y vinculante, sujeto al cumplimiento de las condiciones aquí señaladas, las establecidas en la Ley 226 de 1995, y el Reglamento de Enajenación de la Primera Etapa.

Cordialmente,



__________________________________
[Nombre Entidad Financiadora] 
Nombre:
C.C.




